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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Edo. de Campeche, Cam. 

EDICTOS 
 
Dentro del juicio de amparo 570/2022-V-B promovido por Gean Alberto Peña, apoderado legal de Nelson 

Escamilla Escamilla, contra actos de la Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado 
de Campeche, con sede en esta ciudad y Actuario de su adscripción, se ordenó emplazar a Financiera 
Nacional Mexicana, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, 
Entidades No Reguladas; Reynaldo Escobar Tun, y Patricia Marín Jiménez, por medio de edictos, Asimismo, 
se hace del conocimiento de los citados terceros interesados, que cuenta con el termino de treinta días para 
comparecer a este juicio constitucional a defender sus derechos, mismos que surtirán sus efectos a partir de 
la última publicación de tales edictos, tal como lo establece el artículo 30, fracción II, de la citada ley de la 
materia, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria  
a la Ley de Amparo. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés 

Juez Primero de Distrito en el Estado de Campeche 
Perla Fabiola Estrada Ayala. 

Rúbrica. 
(R.- 543708) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero Interesada: 
Cruz Elena Sánchez Hernández. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercero interesada señalada al rubro, dentro del juicio de 
amparo directo 50/2023 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto 
Circuito, promovido por J. Jesús Fuentes Guevara, contra actos de la Tercera Sala Penal del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato. 

Acto reclamado: la sentencia dictada el veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, en el toca 115/2022-O. 
Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 16, primer párrafo, 20, apartado A, fracciones I y V, 

y C, fracciones II, IV y VII, 14, segundo párrafo y 17, primer párrafo. 
Se hace saber a la tercero interesada que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, dentro del plazo 

de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación del presente edicto, a defender tanto sus 
derechos, en virtud de que se ordenó emplazarla por medio de edictos en el amparo de referencia, apercibida 
que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las 
listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Guanajuato, Gto., 28 de septiembre de 2023 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Licenciado José Cruz Ramírez Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 543732) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO. 

 
Amparo directo 672/2021, promovido por Adonis Antonio Echamea Higuera y Verónica Rodríguez 

Lara, por conducto de su apoderado legal Vidal Zapata Flores, contra el laudo de quince de mayo de dos mil 
quince, dictado por la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Sonora, con sede en esta ciudad, 
en el expediente laboral 713/20210, por desconocerse el domicilio de la parte tercera interesada, se ordena 
emplazar a juicio por medio de la publicación de edictos a Empresas Herrant, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, haciéndole saber que cuentan con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación 
de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos y señale domicilio en esta 
ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo así, las posteriores se le harán por lista 
que se fije en los estrados de este tribunal. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, mediando seis días hábiles entre cada publicación, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 30 de agosto de 2023. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 
Betelgeuze Montes de Oca Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 543734) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, en Querétaro, Qro. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 
David Hilario Narciso, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de 

amparo directo penal 205/2022, del índice del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Daniel Velázquez Rivera, en contra de la sentencia de trece 
de junio de dos mil catorce, dictada por la Sala Electoral en auxilio de la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Querétaro, en los autos del toca penal 775/2014, como ordenadora, y 
el Juez Único Penal del Sistema Tradicional del Distrito Judicial de San Juan del Río, Querétaro, y Titular del 
Centro Penitenciario CP3 Varonil en San Juan del Río, Querétaro, como ejecutoras, donde le resulta el 
carácter de tercero interesado, por lo que dentro del término de treinta días, contado a partir de la última 
publicación de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario 
Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, podrá comparecer en defensa de sus derechos al 
juicio referido y señalar domicilio procesal en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, éste seguirá su 
secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista electrónica 
de este Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano las copias simples de traslado de la demanda de 
amparo. Querétaro, Querétaro, veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 

Rúbrica. 
(R.- 544024) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 
En cumplimiento al proveído de dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de 

amparo indirecto 108/2022-IX, promovido por Gloria María Filotea Narváez Solar y/o Gloria Narváez Solar en 
su carácter de albacea provisional de la Sucesión Intestamentaria de Miguel Coca Narváez y/o Miguel Ángel 
Coca Narváez, contra actos del Juez Sexto Especializado en Materia Mercantil del Distrito Judicial de Puebla, 
se tuvo a Israel Villalba de la Rosa y Araceli Tetitla Santander como terceros interesados y en términos de los 
artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
se les mandó emplazar por medio de edictos, para que se apersonen a este juicio dentro del plazo de 30 días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; si pasado ese plazo no comparecen, 
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las notificaciones se le harán por lista. Se les hace saber que se han fijado las once horas con veinte minutos 
del cinco de octubre de dos mil veintitrés para que tenga verificativo la audiencia constitucional. Quedan a su 
disposición en la secretaría IX de este juzgado copia simple de la demanda y auto admisorio, órgano 
jurisdiccional que está ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, piso trece, Ala Sur, Ciudad 
Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, código postal 72810, en San Andrés Cholula, Puebla. Para 
su publicación por 3 veces de 7 en 7 días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República. Doy fe. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés. 

El Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Rosa Stephani Cuateco Castelán. 
Rúbrica. 

(R.- 544027) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, en Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
Alberto Daniel Martínez López, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio 

de amparo directo 127/2023, del índice del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Milagros Guadalupe González Chávez por conducto de su 
defensor público federal Israel Rivera Flores, contra la sentencia dictada el tres de octubre de dos mil 
veintidós, por el entonces Tribunal Unitario del Vigésimo Segundo Circuito, actualmente Tribunal Colegiado de 
Apelación del Vigésimo Segundo Circuito, en el toca penal 68/2022 ahora 69/2023, donde le resulta el 
carácter de tercero interesado, por lo que dentro del término de treinta días, contado a partir de la última 
publicación de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario 
Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, podrá comparecer en defensa de sus derechos al 
juicio referido y señalar domicilio procesal en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, éste seguirá su 
secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista electrónica 
de este Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano las copias simples de traslado de la demanda de 
amparo. Querétaro, Querétaro, veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 

Rúbrica. 
(R.- 544036) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Oaxaca, 
con residencia en San Bartolo Coyotepec 

 
C. Marlene Saldaña Calvario. 
En los autos del juicio de amparo número 101/2023, promovido por José Alberto Ronquillo Diego, contra 

actos del Juez de Control del Circuito Judicial de la Cuenca, sede San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca; en el 
cual reclama el auto de vinculación a proceso dictado el trece de enero de dos mil veintitrés, en la causa penal 
133/2016 del índice de la autoridad responsable; con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente, se ordenó emplazar por este medio a la tercera interesada Marlene Saldaña Calvario, quien 
debe presentarse dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio; apercibida que de no hacerlo, por sí, o por 
apoderado que pueda representarla, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las subsecuentes 
notificaciones por medio de lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III y 27, 
fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia de la 
demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca; 10 de octubre de 2023 
Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

Lic. Juana Ivette González Cedillo 
Rúbrica. 

(R.- 544040) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Segundo Circuito en Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
Patricia Romero, en su carácter de deuda de José Daniel Cárdenas Elías, dado que se ignora su 

domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de amparo directo penal 290/2022, del índice del 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, promovido por 
Jesús Ramírez Romero, en contra de la sentencia de dos de septiembre de dos mil veintiuno, emitida por 
la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, en el toca penal 69/2018, en su 
calidad de ordenadora, y el Juez de Ejecución del Distrito Judicial de Querétaro, como ejecutora, donde le 
resulta el carácter de tercero interesada, por lo que dentro del término de treinta días, contado a partir de la 
última publicación de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el 
“Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, podrá comparecer en defensa de sus 
derechos al juicio referido y señalar domicilio procesal en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, éste 
seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista 
electrónica de este Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, 
quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano las copias simples de traslado de la 
demanda de amparo. Querétaro, Querétaro cinco de octubre de dos mil veintitrés. Estados Unidos Mexicanos. 
 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del XXII Circuito. 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 

Rúbrica. 
(R.- 544235) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
Campeche, Camp. 

EDICTO: 
 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. En el juicio de amparo directo 
1223/2023, promovido por Erika Lizcano Villalba, en agravio de su menor hija A.L.V., se ordena emplazar al 
tercero interesado Marcial Pérez Santamaría, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a 
partir de la última publicación de edictos, para que comparezcan a este tribunal colegiado a defender sus 
derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, 
las posteriores se le harán por lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez que la quejosa promovió 
demanda de amparo contra la sentencia de trece de junio de dos mil veintitrés, dictada por la Sala Penal 
y Especializada en Adolescentes del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche, en el toca 
01/22-2023/228. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 04 de octubre de 2023. 

Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 
Lic. Jose de los Angeles Martín Balán 

Rúbrica. 
(R.- 544246) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 9o. de Distrito 
Cd. Juárez, Chih. 

EDICTOS 
 
Tercero interesado: 
Juan Ardían Sifuentes González 
Por medio del presente se le hace saber que Jorge Alberto de la Cruz Domínguez, promovió ante este 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua, el juicio de amparo 500/2023, contra el acto 
reclamado de las autoridades responsables Magistrada Presidenta del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Chihuahua y Magistrado de la Primera Sala Penal Regional del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Chihuahua, consistente en desechar de plano el mecanismo jurídico extraordinario de anulación 
de sentencia, relativo al toca penal 23/2023, en la que usted figura como tercero interesado, por lo que este 
Juzgado de Distrito consideró que le asiste el carácter de tercero interesado en el presente juicio de amparo, y 
para el desahogo de la audiencia constitucional se fijaron las diez horas con veinte minutos del veinticinco de 
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octubre de dos mil veintitrés. En razón de que se ignora su domicilio, por auto de veintinueve de septiembre 
de dos mil veintitrés, se le manda emplazar por medio de este EDICTO que se publicará por tres veces, de 
siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, y en un periódico de mayor circulación en la 
República, fijándose además en la puerta de este juzgado, una copia del presente, por todo el tiempo del 
emplazamiento. Asimismo, se le hace saber que deberá presentarse en este juzgado a hacer valer sus 
derechos, dentro del término de treinta días, iniciado a contar a partir del siguiente al de la última publicación, 
en el concepto de que si no lo hace así, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fijará en los 
estrados de este Juzgado. Lo anterior con fundamento en los artículos 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley 
de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de 
Amparo, por disposición expresa de su ordinal 2°. 

 
Ciudad Juárez, Chihuahua, veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés. 

El Juez Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua. 
Licenciado José Armando Zozaya Solórzano 

Rúbrica. 
(R.- 544045) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 
Amparo 659/2023 

EDICTO. 
 
TERCERO INTERESADO Ángel Rivera Heredia. 
En el juicio de amparo 659/2023, promovido por Paul Sherman Oard Rivera, contra actos del Juez Cuarto 

de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado de Durango y otras autoridades, señalando como 
acto reclamado todo lo actuado en el expediente número 49/2014 del índice del Juzgado responsable, así 
como la orden de desposesión del bien inmueble que refiere, en virtud de que se agotaron los medios para 
investigar el domicilio de dicho tercero interesado, sin resultados positivos; con fundamento en el artículo 27 
fracción III inciso b) de la Ley de Amparo, se ordena el emplazamiento del citado tercero interesado por medio 
de edictos, a quien se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de treinta días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación. Asimismo se encuentra a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo. 

 
Durango, Durango, a treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Durango. 
Licenciado Rubén Aguayo Jiménez. 

Rúbrica. 
(R.- 544368) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Decimosexto Circuito 
Guanajuato, Gto. 

EDICTO 
 
A: Óscar Dimas Guerrero, hago saber que en los autos del juicio de amparo directo 563/2023, promovido 

por Diana Lizette López Torres, por conducto de su apoderado legal Víctor Hugo Alfaro Flores, contra el acto 
que reclama de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje de León, Guanajuato, 
consistente en el laudo dictado el veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, en el expediente laboral 
1115/2020/E3/CE/IND; se acordó: Hágase saber al tercero interesado, que deberá presentarse ante este 
tribunal colegiado a deducir sus derechos en el presente juicio de amparo, dentro del plazo de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación, bajo apercibimiento de que en caso de no 
comparecer por sí, por apoderado o gestor que pueda representarle, se seguirá este juicio conforme a 
derecho corresponda y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, sin previo acuerdo, se 
le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en términos del artículo 26, 
fracción III, de la Ley de Amparo. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Guanajuato, Guanajuato, cinco de octubre de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Decimosexto Circuito. 
Lic. Karen Elizabeth Ramírez Bustamante. 

Rúbrica. 
(R.- 544771) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.C.- 854/2022, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Banco Santander México, Sociedad Anónima, Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, contra los actos de la Cuarta Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de veinticinco de octubre de 
dos mil veintidós, dictada en los tocas 343/2022/1 y 343/2022/2, y en cumplimiento a lo ordenado en proveído 
de seis de noviembre de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados Reyna 
María Martínez Blanco y Luis Lino Parrales Mendoza, haciéndoseles saber que deberán presentarse 
dentro del término de TREINTA DÍAS, ante este Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, contados a partir del día siguiente al de la última publicación que se haga de los edictos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México a 08 de noviembre de 2023 
La Secretaria de Acuerdos del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. María Antonieta Solis Juárez 
Rúbrica. 

(R.- 544946) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo 825/2023, promovido por Basilisk Dos, sociedad anónima de capital 
variable; contra actos de la Primera Sala y del Juez Décimo Octavo, ambos de lo Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México; el seis de julio de dos mil veintitrés, se admitió la demanda y 
se tuvo como tercera interesada a Impulsora de Turismo Morelense, sociedad anónima de capital variable, 
quien a la fecha no ha sido posible emplazar; en consecuencia, emplácese por medio de edictos y hágase de 
su conocimiento que deberá presentarse en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad 
de México, sito en el acceso tres, primer nivel del Edifico Sede del Poder Judicial de la Federación de San 
Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de 
México, dentro de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación y señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, con apercibimiento que de no hacerlo, se le harán las 
subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado. Se expide el 
presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de treinta de octubre de dos mil veintitrés. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 
 

Ciudad de México, seis de noviembre de dos mil veintitrés. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Selene Martínez Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 545038) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito 

Ensenada, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento a 1) Josefina Valencia Rubio, 2) Margarito Valencia Galván, 3) Moreno y Compañía 

Sucesores, sociedad de responsabilidad limitada de capital variable y 4) Francisco Javier Aguilar Manzano, 
este por su propio derecho y como Albacea de la sucesión de Francisco Aguilar Enríquez, en el juicio 
de amparo número 71/2023, promovido por Nuevo Centro de Población Ejidal Primo Tapia del Municipio de 
Playas de Rosarito, Baja California, contra el Tribunal Unitario Agrario Distrito 45, con residencia en 
Ensenada, Baja California; y otras autoridades, se ordenó emplazar a los terceros interesados 1) Josefina 
Valencia Rubio, 2) Margarito Valencia Galván, 3) Moreno y Compañía Sucesores, sociedad de 
responsabilidad limitada de capital variable y 4) Francisco Javier Aguilar Manzano, este por su propio derecho 
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y como Albacea de la sucesión de Francisco Aguilar Enríquez, por edictos, haciéndole saber que podrán 
apersonarse dentro de treinta días hábiles contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no 
hacerlo, las posteriores notificaciones le surtirán por lista en los estrados de este Tribunal. Asimismo se le 
informa que queda a su disposición en este juzgado, copia de la demanda que en derecho le corresponda.  
En la inteligencia de que se señalaron las diez horas con cincuenta minutos del veinticuatro de octubre de dos 
mil veintitrés, para la celebración de la audiencia constitucional; sin que ello implique que llegada la fecha 
constituya un impedimento para la publicación de los edictos; ya que este juzgado vigilará que no se deje en 
estado de indefensión a los terceros interesados de referencia. 

 
Atentamente 

Ensenada, B.C., 22 de septiembre de 2023 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Baja California. 

Karla Elena Villa Lucero 
Rúbrica. 

(R.- 544055) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 
México. 

En los autos del juicio de amparo número 724/2023, promovido por la sucesión a bienes de Rafael Piccolo 
y Ciriello también conocido como Rafael Piccolo Ciriello, a través de su albacea Michelangelo Piccolo Ramírez 
contra el acto de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
consistente en la sentencia de diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, emitida en el toca 581/2023; el trece 
de septiembre de dos mil veintitrés se ordenó notificar por medio de edictos a la tercera interesada Mi 
Desarrollos Inmobiliarios, Sociedad Anónima de Capital Variable, que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días de manera simultánea en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “Diario de México”, a fin 
de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al en que se efectúe la última publicación, queda a su disposición en esta secretaría copia simple de 
la demanda de amparo, apercibido que de no apersonarse al presente juicio, las subsecuentes notificaciones 
se harán en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Berenice González Díaz. 
Rúbrica. 

(R.- 545064) 
Estados Unidos Mexicanos  

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Baja California  
con residencia en Tijuana 

EDICTO 
 
Emplazamiento de tercero interesado:  
Iván Alfredo Mendoza Morales.  
En el juicio de amparo número 689/2023 promovido por Ivonne Svoboda Santillanes, por propio derecho, 

contra actos del Juez Tercero de lo Civil de Tijuana, Baja California y de otras autoridades, cuyos actos 
reclamados lo constituyen "La falta de emplazamiento al juicio 169/2021 del índice del Juzgado Tercero  
de lo Civil de Tijuana Baja California y como consecuencia todo lo actuado." por lo que se ordenó emplazar al 
tercero interesado Iván Alfredo Mendoza Morales, por edictos, haciéndole saber que podrá apersonarse 
dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las 
posteriores notificaciones le surtirán efectos por lista en los estrados de este órgano jurisdiccional. Asimismo, 
se le informa que quedan a su disposición en este juzgado, copia de la demanda y del auto admisorio.  

 
Atentamente  

Tijuana, B. C., 13 de octubre de 2023. 
Secretario del Juzgado Decimoquinto de Distrito 

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana. 
Francisco Eduardo Jerónimo Osorio 

Rúbrica. 
(R.- 545084) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 824/2023, promovido por Basilisk Dos, sociedad anónima de capital 

variable, contra actos de la Primera Sala y del Juez Décimo Octavo, ambos de lo Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, relacionados con el toca 1035/2011/11, derivado del juicio 
ejecutivo mercantil expediente 359/2000; el seis de julio de dos mil veintitrés, se admitió la demanda y se 
tuvo como tercera interesada a Impulsora de Turismo Morelense, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
quien a la fecha no ha sido posible emplazar; en consecuencia, emplácese por medio de edictos y hágase de 
su conocimiento que deberá presentarse en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad 
de México, sito en el acceso tres, primer nivel del Edifico Sede del Poder Judicial de la Federación de San 
Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de 
México, dentro de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación y señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad; con el apercibimiento que de no hacerlo, se le harán las 
subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado. 

Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de treinta de octubre de dos mil 
veintitrés. 

 
Ciudad de México, treinta de octubre de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México.  
Jacqueline Mary González Meléndez. 

Rúbrica. 
(R.- 545100) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 213/2023, promovido por Leandro Edilberto Víquez Vargas, contra el acto 

reclamado a la Sala Unitaria Penal del Estado de México, consistente en la sentencia dictada el cinco de junio 
del año en curso, en el toca de apelación 30/2023 y otra autoridad, se emitió un acuerdo para hacer saber a 
las terceras interesadas Teresa Rodríguez Chávez y Lilia Ortega Martínez, que dentro de los treinta días 
siguientes al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal, debidamente identificadas, sito en 
Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, 
en defensa de sus intereses si así lo estiman conveniente, apercibidas que de no hacerlo dentro del término 
referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fije 
en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del 
Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 5 de septiembre de 2023. 
Por Acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria de Acuerdos 
del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 

Licenciada Rosalva Carranza Peña 
Rúbrica. 

(R.- 545117) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
EDICTO. 

 
Grimaldy Francisco Ramírez Hernández. 

“Cumplimiento auto nueve de octubre de dos mil veintitrés, dictado por Juez Tercero Distrito Estado 
Guerrero, con residencia en la ciudad de Acapulco, Juicio Amparo 602/2022-II, promovido por Leonor Gerardo 
Zequeida, por propio derecho, y en su carácter de albacea de los bienes de su difunto hijo Luis Manuel 
Martínez Gerardo, contra actos del Director de Catastro e Impuesto Predial del Ayuntamiento de Acapulco, y 
otras autoridades, consistente en todo lo actuado en el juicio al que no fue llamada, en el que se adquirió el 
departamento identificado con el número uno, del Condominio Los Riscos, construido sobre el lote de terreno 
once, sección II, del Fraccionamiento Mozimba, en esta ciudad, se hace del conocimiento que le resulta 
carácter tercero interesado, en términos artículo 5°, fracción III, inciso b), Ley de Amparo, se mandó emplazar 
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por edicto a juicio, si a sus intereses conviene se apersone, debiéndose presentar ante Juzgado Federal, 
ubicado Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del 
Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, a deducir derechos dentro de término treinta días, a partir 
siguiente a última publicación del presente edicto; apercibido no comparecer lapso indicado, posteriores 
notificaciones personales surtirán efectos por lista se publique estrados este órgano control constitucional. 

En inteligencia que se han señalado las once horas del dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés, 
celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia demanda amparo. 

En términos del artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, para su publicación por tres veces 
de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación, 
residencia Ciudad de México. Se expide en la ciudad de Acapulco, Guerrero, el nueve de octubre dos mil 
veintitrés. Doy fe. 

 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero. 

Lic. Indira Serna Diego. 
Rúbrica. 

(R.- 544254) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito 
Pachuca de Soto, Hidalgo 

TEXTO DE EDICTO 
 

“Con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso C, de la ley de Amparo, se ordena la siguiente 
publicación: En el juicio de amparo directo 778/2023, promovido por María Leticia Pérez Rosas, por propio 
derecho, contra actos de la Primera Sala Civil y Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Hidalgo, se dictó un acuerdo que ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento de la 
tercera interesada Silvia Lozada Nieves, a quien se hace del conocimiento que en el Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, con residencia en Pachuca de Soto, Hidalgo, se encuentra radicado 
el juicio de amparo mencionado, en el que señaló como acto reclamado la sentencia de dos de febrero de dos 
mil veintitrés, dictada en el toca civil 177/2022 del índice de la citada sala. Por ello se hace del conocimiento 
de Silvia Lozada Nieves, que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación a efecto que si lo estima pertinente haga vales su derecho que le asiste y 
señale domicilio en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante el tribunal 
colegiado, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se fija en un lugar visible de este tribunal.”  

Pachuca de Soto, Hidalgo, a dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito. 

Lic. Yolanda Campeas Valpuesta. 
Rúbrica. 

(R.- 545128) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito 
Pachuca de Soto, Hidalgo 

TEXTO DE EDICTO  
“Con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso C, de la ley de Amparo, se ordena la siguiente 

publicación: En el juicio de amparo directo 800/2023, promovido por Elena Martínez Castellanos, por propio 
derecho, contra actos del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Hidalgo, con sede 
en Pachuca de Soto, se dictó un acuerdo que ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr 
el emplazamiento de la tercera interesada Teresa Antonieta Martínez Castellanos, a quien se hace del 
conocimiento que en el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, con residencia en Pachuca 
de Soto, Hidalgo, se encuentra radicado el juicio de amparo mencionado, en el que señaló como acto 
reclamado la sentencia de treinta de junio de dos mil veintitrés, dictada en el expediente laboral 313/2023, del 
índice del citado tribunal. Por ello se hace del conocimiento de Teresa Antonieta Martínez Castellanos, 
que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación a efecto que si lo estima pertinente haga valer su derecho que le asiste y señale domicilio 
en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante el tribunal colegiado, con el 
apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 
medio de lista de acuerdos que se fija en un lugar visible de este tribunal.”  

Pachuca de Soto, Hidalgo, a diecisiete de octubre de dos mil veintitrés. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito. 

Lic. Yolanda Campeas Valpuesta. 
Rúbrica. 

(R.- 545131) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Baja California Sur,  
con sede en La Paz 
Principal 376/2023 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Segundo de 

Distrito, La Paz Baja California Sur. 
Ruth Esther Palazuelos Cebreros, en su carácter de albacea a bienes de 

Abednego Pérez Pérez: 
Hago de su conocimiento que en los autos del juicio de amparo 376/2023, fue señalada con el carácter de 

tercera interesada, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veintiséis de septiembre de 
dos mil veintitrés, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, 
inciso b), último párrafo, de la Ley de Amparo; además, le hago saber que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa 
este juzgado federal, ya que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda, y las subsecuentes 
notificaciones se harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado Segundo de Distrito en 
el Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz; quedando a su disposición en la secretaría, las copias 
simples de los traslados correspondientes; entre ellos la demanda de amparo promovida por Manuel 
Francisco Mendivil Pérez, contra los actos del Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Partido Judicial del Estado de Baja California Sur, con residencia en esta ciudad. 

 
La Paz Baja California Sur, 30 de octubre de 2023. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado en el Estado de Baja California Sur, 
con sede en La Paz. 

Guillermina González Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 544364) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono de 38/2023 del índice del 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande, en esta fecha se dictó 
un acuerdo que en lo conducente refiere: 

Se fijan las catorce horas con trece minutos del seis de marzo de dos mil veinticuatro para la celebración 
de la audiencia, la cual tendrá lugar en la sala que corresponda del Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Jalisco, sito en el kilómetro 17.5 de la carretera libre a Zapotlanejo, en el Complejo Penitenciario 
de Puente Grande, y será presidida por el Juez de Control Mateo Michel Nava. 

Se solicita a las partes comparezcan media hora antes de la hora señalada para su desahogo, a fin de 
realizar los registros que correspondan. 

Dado que se desconoce la identidad de un diverso interesado en este asunto, se ordena notificar esta 
determinación por edicto en publicación que se realizará por una ocasión en el Diario Oficial y en el periódico 
de circulación nacional “Excélsior” en la edición de veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés, con el 
fin de que quien se considere con derecho sobre la cantidad de $520.00 pesos (quinientos veinte pesos 
00/100 M.N.); comparezca a la audiencia programada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
que establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
Puente Grande, Jalisco, 17 de octubre de 2023. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande. 
José Héctor Sandoval Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 544455) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono de 40/2023 del índice del 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande, en esta fecha se dictó 
un acuerdo que en lo conducente refiere: 

Se fijan las diecisiete horas ocho de marzo de dos mil veinticuatro para la celebración de la audiencia, la 
cual tendrá lugar en la sala que corresponda del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, sito 
en el kilómetro 17.5 de la carretera libre a Zapotlanejo, en el Complejo Penitenciario de Puente Grande, y será 
presidida por el Juez de Control Gerardo Eduardo García Salgado. 

Se solicita a las partes comparezcan media hora antes de la hora señalada para su desahogo, a fin de 
realizar los registros que correspondan. 

Dado que se desconoce la identidad del interesado en este asunto, se ordena notificar esta determinación 
por edicto en publicación que se realizará por una ocasión en el Diario Oficial y en el periódico de circulación 
nacional “Excélsior” en la edición de veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés, con el fin de que quien se 
considere con derecho sobre sobre un vehículo automotor, de la marca Dodge, tipo pasajeros, línea Avenger, 
versión SE, estilo sedan, cuatro puertas en color gris, con placas de circulación RGE9558 del Estado de 
Nayarit, presenta el número de serie 1B3KC46B69N523427 corresponde a un origen extranjero (Estados 
Unidos de América) modelo 2009, en regular estado de conservación y uso; comparezca a la audiencia 
programada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
que establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
Puente Grande, Jalisco, 17 de octubre de 2023. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande. 
José Héctor Sandoval Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 544459) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono de 36/2023 del índice del 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande, en esta fecha se dictó 
un acuerdo que en lo conducente refiere: 

Se fijan las doce horas con cincuenta y tres minutos del seis de marzo de dos mil veinticuatro para la 
celebración de la audiencia, la cual tendrá lugar en la sala que corresponda del Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Jalisco, sito en el kilómetro 17.5 de la carretera libre a Zapotlanejo, en el Complejo 
Penitenciario de Puente Grande, y será presidida por el Juez de Control Gerardo Eduardo García Salgado. 

Se solicita a las partes comparezcan media hora antes de la hora señalada para su desahogo, a fin de 
realizar los registros que correspondan. 

Dado que se desconoce la identidad del interesado en este asunto, se ordena notificar esta determinación 
por edicto en publicación que se realizará por una ocasión en el Diario Oficial y en el periódico de circulación 
nacional “Excélsior” en la edición de veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés, con el fin de que quien se 
considere con derecho sobre un vehículo marca Ford, tipo camión, línea Ranger, versión XLT, 4X4. Estilo 
pick up cabina super, dos puertas color rojo, año modelo 1996, con número de identificación vehicular 
1FTDR15X2TPA34469; comparezca a la audiencia programada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
que establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
Puente Grande, Jalisco, 16 de octubre de 2023. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande. 
José Héctor Sandoval Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 544467) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono de 39/2023 del índice del 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande, en esta fecha se dictó 
un acuerdo que en lo conducente refiere: 

Se fijan las doce horas con cuarenta y seis minutos del ocho de marzo de dos mil veinticuatro para la 
celebración de la audiencia, la cual tendrá lugar en la sala que corresponda del Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Jalisco, sito en el kilómetro 17.5 de la carretera libre a Zapotlanejo, en el Complejo 
Penitenciario de Puente Grande, y será presidida por el Juez de Control Mateo Michel Nava. 

Se solicita a las partes comparezcan media hora antes de la hora señalada para su desahogo, a fin de 
realizar los registros que correspondan. 

Dado que se desconoce la identidad del interesado en este asunto, se ordena notificar esta determinación 
por edicto en publicación que se realizará por una ocasión en el Diario Oficial y en el periódico de circulación 
nacional “Excélsior” en la edición de veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés, con el fin de que quien se 
considere con derecho sobre un vehículo camión unitario ligero, marca Ford, tipo pick up, modelo Ranger, año 
modelo 1990, cabina regular, dos puertas, color café con blanco, placas de circulación JR-98-636 particulares 
del Estado de Jalisco, con número de identificación vehicular 1FTCR10A1LUC15711; comparezca a la 
audiencia programada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
que establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
Puente Grande, Jalisco, 16 de octubre de 2023. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande. 
José Héctor Sandoval Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 544470) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Baja California, con sede en Tijuana 
Juicio de Amparo 444/2022-VII 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO: 
Sucesión a bienes de J. Jesús Leyva Alcaraz, por conducto de su albacea Olga Robles viuda de Leyva, 

también conocida como Olga Robles Guevara. 
En este juzgado se encuentra radicado el juicio de amparo 444/2022-VII, promovido por Sucesión a 

Bienes de Ramiro Pérez Rodríguez, por conducto de su albacea Laura Iliana Pérez Sánchez, contra actos del 
Juez Cuarto Civil, con sede en esta ciudad; Actuario del Juzgado Cuarto Civil, con sede en esta ciudad y 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio, todas con sede en esta ciudad, en el que sustancialmente 
señala como acto reclamado el emplazamiento y todo lo actuado en el juicio 604/2017 del índice del Juzgado 
Cuarto de lo Civil de esta ciudad; juicio constitucional en el cual se ordenó emplazar por EDICTOS al tercero 
interesado sucesión a bienes de J. Jesús Leyva Alcaraz, por conducto de su albacea Olga Robles viuda de 
Leyva, también conocida como Olga Robles Guevara, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los 
treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las posteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le practicará por lista en los estrados de este juzgado, en 
términos del artículo 27, fracción II, en relación al 29 de la Ley de Amparo; asimismo, se le informa que en la 
secretaría de este órgano jurisdiccional quedarán a su disposición copia de la demanda de amparo, auto 
admisorio de la demanda, así como de los informes justificados obrantes en autos, para correrle traslado; así 
como que se señalaron las nueve horas con cuarenta minutos del treinta y uno de octubre de dos mil 
veintitrés, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 28 de septiembre de 2023 
Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado 

de Baja California, con residencia en Tijuana.  
Isaac Fabela León. 

Rúbrica. 
(R.- 544692) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo de 
Juicios Federales en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Pue. 
Juicio de Amparo Indirecto 322/2023-IX-A 

EDICTO. 
 

Tercero interesado. 
Lázaro Franco Martínez Flores. 
En cumplimiento a los proveídos de ocho de septiembre y treinta de octubre, ambos del año dos mil 

veintitrés, dictado en el juicio de amparo indirecto 322/2023-IX, promovido por Otoniel Castillo Martínez por 
propio derecho y en su carácter de albacea provisional a bienes de Anastacia Martínez Flores, Anastacia 
Martínez y/o Anastacia Martínez de Castillo, contra actos del Juez de lo Civil del Distrito Judicial de 
Acatlán de Osorio, Puebla y otras autoridades, se tuvo a Lázaro Franco Martínez Flores como tercero 
interesado y en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, se le mandó emplazar por medio de edictos, para que se apersone a este 
juicio dentro del plazo de 30 días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; si 
pasado ese plazo no comparece, las notificaciones se le harán por lista. Se les hace saber que se han fijado 
las diez horas con veinte minutos del veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional. Quedan a su disposición en la secretaría IX de este juzgado copia 
simple de la demanda y auto admisorio, órgano jurisdiccional que está ubicado en Avenida Osa Menor 
número ochenta y dos, piso trece, Ala Sur, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, código 
postal 72810, en San Andrés Cholula, Puebla. Para su publicación por 3 veces de 7 en 7 días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. Doy fe. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, ocho de noviembre de dos mil veintitrés. 

La Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Karla Daniela Flores Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 544703) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo  
y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

EDICTO. 
 
En cumplimiento al proveído de once de octubre de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo 

indirecto 615/2023, promovido por José Armando Guadalupe García, en su carácter de apoderado legal de la 
quejosa Mirella Alvarado Mendoza, contra actos de la Junta Especial número Dos de la Local de Conciliación 
y Arbitraje del Estado de Puebla, se tuvo a AZT International Sociedad de Responsabilidad Limitada de 
Capital Variable, como tercera interesada y en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se le mandó emplazar por medio de edictos, por 
conducto de quien legalmente la represente, para que se apersone a este juicio dentro del plazo de 30 días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; si pasado ese plazo no comparece, 
las notificaciones se le harán por lista. Se le hace saber que se han fijado las diez horas del treinta de 
noviembre dos mil veintitrés, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. Queda a su disposición en 
la secretaría III de este juzgado copia simple de la demanda y auto admisorio, órgano jurisdiccional que está 
ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, piso cuatro, Ala Sur, Ciudad Judicial Siglo XXI, 
Reserva Territorial Atlixcáyotl, código postal 72810, en San Andrés Cholula, Puebla. Para su publicación 
por 3 veces de 7 en 7 días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República. Doy fe. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, once de octubre de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Ana Lilia López Díaz. 
Rúbrica. 

(R.- 544770) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito 
Pachuca de Soto, Hidalgo 

EDICTO 
 

TERCERA INTERESADA: 
“M.E.S.L.” 

En el amparo directo 811/2023, del índice del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, 
con residencia en Pachuca de Soto, Hidalgo, promovido por Pablo Ortiz Silva, contra actos de la Sala 
Colegiada del Sistema Penal Acusatorio del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Hidalgo, 
consistente en la sentencia de nueve de diciembre de dos mil veintiuno, dictada en el toca penal 202/2021; 
con fundamento en los artículos 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
conforme al numeral 2º, de la ley de la materia; y 27, fracción III, inciso c), segundo párrafo, de la Ley de 
Amparo, se ordena emplazar por este medio a M.E.S.L., para que comparezca ante este Segundo Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, con sede en Pachuca de Soto, Hidalgo, dentro del término de treinta 
días contados a partir de la fecha de la última publicación, para apersonarse al juicio de amparo y señalar 
domicilio cierto y actual para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo 
dentro del plazo señalado, se seguirá el juicio en su ausencia, y las ulteriores notificaciones sin necesidad de 
un nuevo acuerdo, aun aquellas de carácter personal se les notificaran por lista, en términos de la fracción III, 
del artículo 26, de la Ley de Amparo; quedando a su disposición en la Secretaría de este Tribunal la copia de 
la demanda de amparo directo que dio origen al presente asunto. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, 06 de noviembre de 2023. 

La Secretaria del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito. 
Lucila Osorio García. 

Rúbrica. 
(R.- 545136) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito 

Pachuca de Soto, Hidalgo 
TEXTO DE EDICTO 

 
“Con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso C, de la ley de Amparo, se ordena la siguiente 

publicación: En el juicio de amparo directo 78/2022, promovido por Ricardo Méndez Carrasco, por propio 
derecho, contra actos de la Sala Colegiada del Sistema Penal Acusatorio del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Hidalgo y actos de ejecución atribuidos al Tribunal de Enjuiciamiento del Primer Circuito Judicial, 
con sede en Tizayuca, Hidalgo, se dictó un acuerdo que ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el 
emplazamiento de los terceros interesados Miguel Ángel Martínez Bonilla y Norma Constanza Piedrahita 
Franco, a quienes se hace del conocimiento que en el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno 
Circuito, con residencia en Pachuca de Soto, Hidalgo, se encuentra radicado el juicio de amparo mencionado, 
en el que señaló como acto reclamado la resolución de diez de noviembre de dos mil veintiuno, dictada en el 
toca penal 121/2021 del índice de la citada sala colegiada. Por ello se hace del conocimiento de Miguel Ángel 
Martínez Bonilla y Norma Constanza Piedrahita Franco, que deberán presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a efecto que si lo estiman pertinente hagan 
valer su derecho que les asiste y señalen domicilio en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, para oír y 
recibir notificaciones ante el tribunal colegiado, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se fija en un lugar 
visible de este tribunal.” 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a veinticuatro de abril de dos mil veintitrés. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito. 
Lic. Yolanda Campeas Valpuesta. 

Rúbrica. 
(R.- 545137) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Hidalgo, 

con sede en Pachuca de Soto 
EDICTO 

 
Sombreros y Maquinaria Farlvio, sociedad anónima de capital variable 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted: 
En los autos del procedimiento especial individual 165/2023-I, promovido por Antonio Moreno Vázquez, 

por propio derecho, en el que demanda ante este Tribunal diversas prestaciones del Instituto Mexicano del 
Seguro Social y otros; se le ha señalado como demandado y, como se desconoce su domicilio actual, en 
acuerdo de quince de marzo de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarla por edictos que deberán publicarse 
en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana 
y en el sitio de internet del Poder Judicial de la Federación, los cuales se realizarán por dos veces en cada 
uno de los medios antes descritos, con un lapso de tres días hábiles entre uno y otro, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 712, párrafos cuarto y quinto, de la Ley Federal del Trabajo, haciéndole saber que 
podrá presentarse de manera personal o por conducto de apoderado legal, para la defensa de sus intereses, 
si así fuera su deseo en este Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Hidalgo, con 
residencia en Pachuca, con domicilio en Boulevard Luis Donaldo Colosio, número 4604, Segundo Piso, 
Fracción I, Fraccionamiento del Palmar, Pachuca de Soto, Hidalgo, a recoger las copias de traslado para 
comparecer a juicio si a sus intereses conviene, autorizar persona que lo represente y señalar domicilio en 
esta ciudad, para recibir citas y notificaciones; apercibido que de no hacerlo, se harán las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal a través del boletín judicial, quedando a su disposición en la 
secretaría de este Tribunal las copias de traslado correspondientes. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, veintidós de agosto de dos mil veintitrés. 

Juez de Distrito del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Hidalgo, 
con residencia en Pachuca. 
Javier Pérez Santamaría 

Rúbrica. 
(R.- 545138) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí 
EDICTO 

 
En cumplimiento al proveído de diecinueve de octubre del presente año, dictado en el juicio de amparo 

30/2023, promovido por María Teresa de Jesús Rodríguez Galván, de acuerdo a lo dispuesto en la fracción III, 
inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se emplaza a Marcela Judith Alemán 
Delgado, representante de la tercero interesada menor de identidad reservada con iniciales L.S.C.A, por 
medio de edictos, los cuales deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, para lo cual, se 
procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías con que se formó este juicio, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, en los términos siguientes: Promueve María Teresa de Jesús Rodríguez 
Galván, contra la Primera Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y otra autoridad, de quien reclama 
la resolución de dieciséis de junio de dos mil veintidós, dictada por los Magistrados que integran la Primera 
Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en el toca penal UG-ASA-95-2019 que ordenó revocar la 
sentencia absolutoria y reponer el procedimiento para que el Tribunal de Primera Instancia se allegue de todo 
el material probatorio que tuviera a su alcance, como lo era citar nuevamente a testigos para formular 
preguntas-. Hacerle saber por este medio a Marcela Judith Alemán Delgado, que deberá presentarse ante 
este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, dentro del término de treinta días contado a 
partir del siguiente al de la última publicación; que queda a su disposición en la Secretaria de este Juzgado 
copia de la demanda de amparo y en caso de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal se les practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

 
San Luis Potosí, 25 de octubre de 2023. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Judith Enriqueta Carrillo Valencia. 

Rúbrica. 
(R.- 545139) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 
Se notifica a Maktd, Sociedad Anónima de Capital Variable, de los autos del juicio de amparo número 

788/2020-1, promovido por Mauro Polo Castro Ruiz, contra la Director del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Estado de Baja California, Analista Cintya Rufina Angulo Soberanes, del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio del Estado de Baja California, Subregistrador Karina Castro Torres, Juez Quinto 
de lo Civil del Partido Judicial de Mexicali y Secretario Actuario adscrito al Juzgado Quinto de lo Civil, todos 
con sede en esta ciudad, radicado en este juzgado de distrito, en el que se le ha señalado como tercero 
interesado a Maktd, Sociedad Anónima de Capital Variable, y como se desconoce su domicilio actual, se ha 
ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces consecutivas con intervalos de siete 
días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
república mexicana, tal y como lo ordena el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado Tercero de 
Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, copia simple de la demanda de amparo, 
para que comparezca al presente juicio si a su interés conviene y de conformidad con el citado ordinal deberá 
presentarse en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, 
ubicado en calle del Hospital número 594, tercer piso, zona industrial, Centro Cívico, dentro del término de 
treinta días, contado a partir de la última publicación de los edictos que se ordenan, a señalar domicilio donde 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Mexicali, Baja California, apercibiéndosele que en caso de no 
hacerlo así, las posteriores notificaciones se harán por lista de acuerdos, en términos de los artículos 26, 
fracción III y 27, fracción III, inciso b), último párrafo, de la Ley de Amparo; haciendo de su conocimiento que 
se han señalado las nueve horas con treinta minutos del veintisiete de octubre de dos mil veintitrés, para llevar 
a cabo el desahogo de la audiencia constitucional en el presente juicio de amparo. Notifíquese. Así lo acordó y 
firma electrónicamente María del Socorro López Villarreal, Juez Tercero de Distrito en el Estado de Baja 
California, ante el Secretario Armando Barak Borboa, que autoriza y da fe. Doy fe. 

 
Mexicali, Baja California, a veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California 
Armando Barak Borboa 

Rúbrica. 
(R.- 543747) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 
en Chihuahua, Chihuahua 

EDICTO 
 

A LA TERCERA INTERESADA FINCA INGENIERÍA INTEGRAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE. 

Como se desconoce su domicilio, se ordenó emplazarla por edictos al juicio de amparo directo 27/2023, 
del índice de este tribunal, promovido por Martín Rodríguez López, por conducto de su apoderado legal 
Manuel Humberto González Martínez, contra el laudo de once de noviembre de dos mil veintidós, dictado por 
la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, en el 
expediente laboral 1/10/3891, por la posible violación de los derechos humanos contenidos en los artículos 1°, 
4°, 14, 16, 17 y 123, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Debiéndose publicar dichos 
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edictos por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República Mexicana. Se le comunica que en la Secretaría de Acuerdos de este 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito, ubicado en Avenida 
Mirador, número 6500, cuarto piso, ala sur, fraccionamiento Campestre Washington, Chihuahua, Chihuahua, 
está a su disposición copia de la demanda de amparo; en la inteligencia de que deberá comparecer ante este 
Tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibida que de no comparecer en ese término por apoderado o por conducto de quien pueda representarla, 
se le tendrá como debidamente emplazada; y las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fijará en 
los estrados de este tribunal, y en el portal de internet del Poder Judicial de la Federación. 

 
Chihuahua, Chihuahua, treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 
Nancy Dolores González Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 545143) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito 
Ensenada, B.C. 

EDICTO 
 
Tercera Interesada: Hipotecaria Su Casita, sociedad financiera de objeto múltiple entidad no regulada, por 

conducto de quien legalmente la representa. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 267/2023, promovido por Priscila Iraiz Ortiz Lozano, por su 

propio derecho, contra actos del 1) Juez Primero de lo Civil de Primera Instancia; y 2) Personas Actuarias 
adscritas al Juzgado Primero de lo Civil de Primera Instancia, ambos con sede en esta ciudad, consistentes 
esencialmente en la omisión y/o ilegal emplazamiento, notificación, citatorio o llamamiento a juicio dentro del 
expediente 796/2008; en diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, se dictó un acuerdo que en lo 
conducente dice:  

Al no lograr el emplazamiento de la tercera interesada en los domicilios obtenidos de la investigación 
ordenada en proveído de veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada legislación, se ordena emplazar por 
medio de edictos a costa de la parte quejosa, a la tercera interesada 1) Hipotecaria Su Casita, sociedad 
financiera de objeto múltiple entidad no regulada, por conducto de quien legalmente la representa; los que se 
publicarán tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República, a elección de la parte quejosa, haciéndole saber que deberá 
presentarse ante este Juzgado en el término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, además se fijará en la puerta de este propio Juzgado, copia íntegra de este acuerdo por todo el 
tiempo del emplazamiento. 

Haciéndole saber que tiene derecho a presentarse a este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de 
Baja California, ubicado en Boulevard General Agustín Sanginés, 312 y 314, esquina con Pedro Loyola, 
colonia Carlos Pacheco, código postal 22890, Ensenada, Baja California, dentro del plazo de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación y señalar domicilio para recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se le 
harán por medio de lista; por último, se comunica que queda a su disposición copia de la demanda y demás 
proveídos dictados en este juicio constitucional, en la Secretaría de este Juzgado y que se fijaron las diez 
horas con treinta y cinco minutos del veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés, para celebrar la 
audiencia constitucional, la cual podrá diferirse hasta en tanto se realice la publicación de los edictos. 

Para su publicación en el uno de los periódicos de mayor circulación en la República, por tres veces, 
de siete en siete días. 

 
Ensenada, Baja California, diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
de Baja California con sede en Ensenada. 

Iván Galdino Márquez Portilla. 
Rúbrica. 

(R.- 543925) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 9o. de Distrito 
Cd. Juárez, Chih. 

EDICTOS 
 
Tercero interesado: 
- Sergio Herrera Miranda y Marisela del Carmen Huidobro Ortiz de Herrera - 
Por medio del presente se les hace saber que José Antonio Abogado Navarrete, por propio derecho y en 

su carácter de legatario de la sucesión de Julieta Avvocato Valverde y/o Julieta Avvocato Valverde de Douglas 
promovió ante este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua, el juicio de amparo 625/2023-II, 
contra el acto reclamado de las autoridades responsables Juez Primero de lo Civil Tradicional del Distrito 
Judicial Bravos, Primera Sala Civil Regional del Tribunal Superior de Justicia del Estado con sede en Ciudad 
Juárez, Chihuahua y Dirección del Registro Público de la Propiedad Distrito Bravos, consistente en la orden 
de embargo precautorio en relación con el predio denominado Zacate Blanco que obra bajo la inscripción 121 
Libro 428 de la Sección Primera del Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial Bravos, la resolución 
de once de abril de dos mil veintitrés dictada en el expediente E31500/2008 del índice del Juzgado Primero de 
lo Civil del Distrito Judicial Bravos, la no admisión del recurso de apelación interpuesto en contra de tal 
resolución y la inscripción del embargo precautorio derivado del expediente E3 1101/2008 del índice del 
Juzgado Primero de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, por lo que este Juzgado de Distrito consideró que le 
asiste el carácter de tercero interesado en el presente juicio de amparo, y para el desahogo de la audiencia 
constitucional se fijaron las diez horas con cincuenta minutos del seis de septiembre de dos mil veintitrés. En 
razón de que se ignora su domicilio, por auto de dieciocho de agosto de dos mil veintitrés, se le manda 
emplazar por medio de este EDICTO que se publicará por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el 
Diario Oficial de la Federación, en un periódico de mayor circulación en la República, fijándose además en la 
puerta de este juzgado, una copia del presente, por todo el tiempo del emplazamiento. Asimismo, se les hace 
saber que deberán presentarse en este juzgado a hacer valer sus derechos, dentro del término de treinta días, 
iniciado a contar a partir del siguiente al de la última publicación, en el concepto de que si no lo hacen así, 
las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado. Lo anterior 
con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo, por disposición expresa de su 
ordinal 2°. 

 
Ciudad Juárez, Chihuahua, veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés. 

El Juez Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua. 
Licenciado José Armando Zozaya Solórzano. 

Rúbrica. 
(R.- 544032) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Estado de Chihuahua 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Avenida Mirador número 6500, segundo piso, ala Norte, fraccionamiento Residencial Campestre Washington, 
código postal 31215, Chihuahua, Chihuahua, teléfono: (614)-180-2000, extensión 1171 

Juicio de Amparo 1632/2023 
EDICTO 

 
Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de tres de octubre de dos mil veintitrés, 

dictado en los autos del juicio de amparo indirecto 1632/2023, promovido por Brenda Lizeth Lozoya 
Verduzco, en su carácter de apoderada legal de la persona jurídico quejosa Plaza Inmobiliaria Hotelera, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 05, con sede 
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en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
emplácese por medio de edictos a las partes terceras interesadas Ejido Soledad de Majalca y anexas, 
Municipio de Chihuahua por conducto de su Comisariado Ejidal, Presidente Jorge Omar Rivas Hidalgo y/o 
quien actualmente tenga dicho cargo, Secretario Pedro Grajeda Terrazas y/o quien actualmente tenga dicho 
cargo; y Tesorera Maribel Rivas Hidalgo y/o quien actualmente tenga dicho cargo, así como al diverso tercero 
interesado Othoniel Rivas Gutiérrez, en la inteligencia que el edicto deberá publicarse por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República; asimismo, hágase saber a los referidos terceros interesados que la audiencia 
constitucional está señalada para las DIEZ HORAS CON DOS MINUTOS DEL DÍA DIECISIETE DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO y, que deberán presentarse ante este Juzgado Federal, dentro del término de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, para que reciban la copia de la 
demanda de amparo, igualmente se apercibe a las terceras interesadas que dentro del término de tres 
días siguientes al en que hayan surtido efectos el emplazamiento, deberán señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad capital, con el apercibimiento que de no hacer uso de ese derecho, sin ulterior 
acuerdo, las subsecuentes notificaciones derivadas de este juicio, aún las de carácter personal se harán por 
medio de lista que se publica en los estrados de este Juzgado, en términos del artículo 27 fracción III, de la 
Ley de Amparo; debiendo fijarse además una copia de los citados edictos en los estrados de este Juzgado por 
todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente 

Juez Decimoprimero de Distrito en el Estado de Chihuahua. 
Salvador Tercero Jiménez Martínez 

Firmado Electrónicamente. 
Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Chihuahua. 

Hamlet Nemesio Hernández Carillo 
Firmado Electrónicamente. 

(R.- 544102) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito 

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

 
CC. Nelly Johanna Salazar León (Tercera interesada) 
Donde se encuentre: 
En vía de notificación se le comunica que en el Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Tabasco, se 

tramita actualmente el juicio de amparo 1118/2023-II promovido por José Félix Ramos Zetina, contra el acto 
del Juez de Control de la Región Judicial Nueve de Centro, Tabasco, y otras autoridades; que hizo consistir 
sustancialmente en la orden de aprehensión de veintisiete de abril de dos mil veintitrés, emitida dentro de la 
causa penal 2157/2022. 

Mediante acuerdo de doce de junio de dos mil veintitrés, se aceptó el conocimiento previo planteado, se 
validaron las actuaciones dictadas, radicándolo bajo el número 1118/2023-II; se dio vista a las partes con los 
informes justificados rendidos; se otorgó legal intervención al Fiscal Federal de la adscripción; se fijó hora y 
fecha para celebración de audiencia constitucional, la cual se difirió, en virtud de no haberse logrado el 
emplazamiento de la tercera interesada Nelly Johanna Salazar León, y que actualmente se encuentra 
señalada para las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

Por tanto, mediante acuerdo de nueve de octubre de dos mil veintitrés, se ordenó el emplazamiento de 
dicha tercera interesada a través de edictos, por ignorarse su domicilio, a pesar de haber realizado múltiples 
gestiones encaminadas a dicho fin. 

Consecuentemente, cumpliendo al aludido mandato judicial, se expide el presente edicto en tres tantos, 
para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los de mayor circulación en la República 
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Mexicana, por tres veces de siete en siete días, así como para que sean fijados en los sitios públicos de 
costumbre, haciéndose saber a la referida parte tercera interesada que deberá comparecer a este Juzgado, 
sito en Avenida Ruiz Cortines número 917, Colonia Centro, C.P. 86000, Villahermosa, Tabasco, en  el plazo 
de treinta días a partir del día siguiente al de la última publicación, a recoger copia de traslado y comparecer a 
juicio si así le conviniere, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán a través de 
la lista que se fija en los estrados de este Juzgado de Distrito. 

Dado en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, el nueve de octubre de dos mil veintitrés. 
 

El Secretario de Juzgado 
Brandon Arellano Carmona. 

Rúbrica. 
(R.- 544240) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

Concurso Mercantil 27/2023-III 
EDICTO PARA PUBLICIDAD DE SENTENCIA QUE DECLARA  
EL CONCURSO MERCANTIL EN ETAPA DE CONCILIACIÓN. 

 
En los autos del concurso mercantil 27/2023-III, promovido por Distribuidora Metálica, sociedad anónima 

de capital variable; mediante sentencia declaratoria de concurso mercantil de treinta de octubre de dos 
mil veintitrés, se declaró el concurso mercantil, a la comerciante, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 145 de la Ley de Concursos Mercantiles la apertura de la etapa de conciliación por un periodo de 
ciento ochenta y cinco días naturales, contados a partir del día en que se haga la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación de la presente determinación. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 112 de dicha ley, se señaló como fecha de retroacción el tres de febrero de dos mil veintitrés. Se 
tuvo por designada como conciliador a Elisa Evangelina Márquez Romero, con domicilio para el 
cumplimiento de obligaciones a su cargo el ubicado en calle Ámsterdam, número 287, piso 5, colonia 
Hipódromo Condesa, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06100, Ciudad de México, haciendo del 
conocimiento de los acreedores residentes dentro de la República Mexicana que, aquellos que así lo deseen, 
deberán presentar a la conciliadora sus solicitudes de reconocimiento de crédito en el domicilio antes 
señalado en el formato, con el contenido y en los plazos dispuestos por los artículos 122 y 125 de la Ley de 
Concursos Mercantiles, y tratándose de acreedores residentes fuera de la República Mexicana ampliándose el 
plazo inicial a cuarenta y cinco días naturales, lo anterior sin perjuicio de que la conciliadora determine los 
créditos a cargo del comerciante de oficio en los términos establecidos por los artículos 121 y 123 de la Ley de 
Concursos Mercantiles, con base, entre otras fuentes, en la contabilidad de la empresa, en los demás que 
permitan determinar sus pasivos, en la información que la propia comerciante y su personal están obligados a 
proporcionar. Se ordena a la comerciante suspender el pago de los adeudos contraídos con 
anterioridad a la fecha en que surta efectos esta sentencia; salvo los que sean indispensables para la 
operación ordinaria de la empresa, incluido cualquier crédito indispensable para mantener la operación 
ordinaria de la empresa y la liquidez necesaria durante la tramitación del concurso mercantil, respecto de los 
cuales, deberá reportar directamente a la mencionada, por ser la encargada de vigilar la contabilidad y todas 
las operaciones que realice la comerciante, en términos del artículo 75 de la ley citada. En el entendido de que 
la presente sentencia no será causa para interrumpir las obligaciones laborales ordinarias de la comerciante, 
así como el pago de contribuciones fiscales o de seguridad social indispensables para la operación ordinaria 
de la empresa, tal y como lo establecen los artículos 66 y 69 de la Ley de Concursos Mercantiles, previsto en 
el resolutivo décimo quinto, como serán los créditos. De la mencionada concursada, se ordena que durante 
la etapa de conciliación se suspenda todo mandamiento de embargo o ejecución contra los bienes y 
derechos de las comerciantes, con las excepciones a que se refiere el artículo 65 de la Ley de Concursos 
Mercantiles. 

Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en sentencia de treinta de octubre de dos 
mil veintitrés. 
 

Ciudad de México, dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, con residencia en la 

Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 
María del Carmen Araceli Garduño Paredes. 

Rúbrica. 
(R.- 545158) 



542      DIARIO OFICIAL Lunes 27 de noviembre de 2023 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
Toluca, México 

EDICTOS. 
 
GLAMOUR Y DISEÑO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
Se hace de su conocimiento que CHG-Meridian México Sociedad Anónima Promotora de Inversión de 

Capital Variable, por conducto de su apoderado Francisco Javier Espinosa Tapia, promueve juicio de amparo 
al que por turno tocó conocer a este órgano jurisdiccional, bajo el número de juicio de amparo directo 
697/2022, en contra de la sentencia definitiva de primero de septiembre de dos mil veintidós, dictada por el 
extinto Sexto Tribunal Unitario del Segundo Circuito, con residencia en Toluca, Estado de México, en el toca 
29/2021, ahora Segundo Tribunal Colegiado de Apelación del Segundo Circuito con sede en Toluca, Estado 
de México, relativo al toca mercantil 23/2023-II. Que por auto de seis de octubre de dos mil veintitrés, este 
Tribunal Colegiado ordenó el emplazamiento por edictos de la moral tercera interesada Glamour y Diseño, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de quien legalmente la represente, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación de los 
edictos, apercibidos de que si pasado dicho término no comparecen, se seguirá el juicio, haciéndoles las 
posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista que publica este tribunal 
diariamente en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda de amparo quedan a su disposición en el local de este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana. Se expiden los presentes el diez de octubre de dos 
mil veintitrés. 

 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 

Lic. Fernando Lamas Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 545164) 
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

�� Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

�� Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

�� Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

�� Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección General Adjunta. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Veracruz, 

con sede en Emiliano Zapata 
EDICTO 

 
Irasema Lilian Cobos Márquez 

Se informa que el Instituto Mexicano del Seguro Social, le atribuyó la comisión de alguna conducta con 
apariencia de delito, por lo que la Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula III 
de Tramitación Masiva de Casos en Veracruz, Veracruz, radicó la carpeta de investigación 
FED/VER/VER/0003905/2018, en la que emitió la determinación de no ejercicio de la acción penal, la cual fue 
impugnada, se radicó la Impugnación de Determinación del Ministerio Público 54/2022 y se señalaron 
las DOCE HORAS DEL CATORCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, en la sala B de este Centro de 
Justicia, ubicada en Kilómetro 5.5 de la Carretera Xalapa – Veracruz, Congregación Las Trancas, municipio 
de Emiliano Zapata, Veracruz; para que el Juez de Control adscrito resuelva sobre la legalidad de dicha 
determinación, lo que se informa para que acuda a la audiencia, nombre un defensor o se designará un 
defensor público, en el entendido de que no es indispensable su presencia y como se desconoce su domicilio 
actual, se ordenó emplazarle por edictos. 

 
Atentamente 

Emiliano Zapata, Veracruz, 25 de octubre de 2023 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Emiliano Zapata 
Pavel Yaved Hernández Flores 

Rúbrica. 
(R.- 545146) 

 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Prevención de la Competencia Desleal 

Coordinación Departamental de Inspección y Vigilancia 
Louis Vuitton Malletier 

Vs. 
Heidy Guadalupe Chan Basto 

M. 213204 Louis Vuitton 
M. 572673 LV y Diseño 

Exped.: P.C. 2500/2022 (I-350)27933 
Folio: 030338 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 
Heidy Guadalupe Chan Basto 

NOTIFICACION POR EDICTOS 
 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 1 de noviembre de 2022, al cual le 
recayó el folio de ingreso 27933, por Oscar Heriberto González Aguilar, apoderado de LOUIS VUITTON 
MALLETIER, solicitó la declaración administrativa de infracción a que se refiere el artículo 386 fracciones I, II 
a) y c), XIX y XXI de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, en contra de HEIDY GUADALUPE 
CHAN BASTO., respecto de los registros marcarios 213204 LOUIS VUITTON y 572673 LV Y DISEÑO, dentro 
del procedimiento citado al rubro. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 328, 336 fracción II, 367 fracción IV, 369 y 370 de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos 
ocupa, misma que se cita al rubro, concediéndole a HEIDY GUADALUPE CHAN BASTO., el plazo de DIEZ 
DÍAS HÁBILES, mismo que empezará a correr a partir del día hábil siguiente al que se realice la última 
publicación, en el Diario Oficial de la Federación, así como en algún diario de mayor circulación en la 
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República Mexicana, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 
instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a 
la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto previo estudio de los antecedentes relativos 
y desahogadas las pruebas que lo requieran, emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en el territorio nacional, en términos y para efectos de lo establecido en los 
artículos 336 último párrafo y 369 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente. 

11 de agosto de 2023 
El Coordinador Departamental de Inspección y Vigilancia. 

Alejandro Monjaras Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 545155) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa  
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 974/23-EPI-01-3 
Actor: Volkswagen Aktiengesellschaft 

EDICTO 
 

LEÓN SEBASTIÁN FALCONI HOYOS 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 974/23-EPI-01-3, promovido por VOLKSWAGEN 

AKTIENGESELLSCHAFT, en contra de la resolución administrativa de fecha 29 de mayo de 2023, emitida  
por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial dentro del expediente administrativo 2714252 POLO;  
con fecha 6 de julio de 2023 se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a LEÓN SEBASTIÁN 
FALCONI HOYOS, al juicio antes citado, lo cual se efectúa por medio de edictos con fundamento en los 
artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315  
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con el artículo 1º de la 
Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace saber que tiene un término 
de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que 
comparezca a esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa ubicada en Avenida México número 710, Piso 4, Colonia San Jerónimo Lídice, Código Postal 
10200, Magdalena Contreras, Ciudad de México a efecto de que se haga conocedor de las actuaciones  
que integran el presente juicio, y dentro del mismo término, se apersone a juicio en su calidad de tercero 
interesado, apercibido que de no hacerlo en tiempo y forma se tendrá por precluido su derecho  
para apersonarse en juicio y las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional,  
como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67 de la Ley Federal del Procedimiento 
Contencioso Administrativo.  

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2023. 
En suplencia por la falta definitiva del Magistrado Titular en la Tercera Ponencia de esta Sala, con  
fundamento en el artículo 48, segundo párrafo, y 59, fracción X, de la Ley Orgánica del Tribunal  

Federal de Justicia Administrativa, y de conformidad con lo establecido por el acuerdo G/JGA/2/2023,  
de 5 de enero de 2023, emitido por la Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal. 

Licenciado Carlos Alberto Padilla Trujillo 
Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Licenciada Mariana del Carmen Díaz García 

Rúbrica. 
(R.- 544740) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 1202/23-EPI-01-3 
Actor: Exodus Movement, Inc. 

EDICTO 
 

DEEP INSTINCT LTD. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1202/23-EPI-01-3, promovido por EXODUS 

MOVEMENT, INC., en contra de la resolución contenida en el oficio de fecha 28 de junio de 2023, con código 
de barras 20231010800, emitida por la Coordinación Departamental de Examen de Marcas “C”, del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, a través de la cual se negó el registro de la marca 2778406 EE y diseño, 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a DEEP INSTINCT LTD. al juicio antes citado, lo cual se 
efectúa por medio de edictos con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del 
Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria de conformidad con el artículo 1º de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, 
para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de 
la última publicación del edicto ordenado, para que comparezca a esta Sala Especializada en Materia de 
Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa ubicada en Avenida México número 710, 
piso 4, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, Código Postal 10200, Ciudad de México 
a efecto de que se haga conocedora de las actuaciones que integran el presente juicio, y dentro del mismo 
término, se apersone a juicio en su calidad de tercero interesada, apercibida que de no hacerlo en tiempo y 
forma se tendrá por precluido su derecho para apersonarse en juicio y las siguientes notificaciones se 
realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67 de 
la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 5 de septiembre de 2023. 
En suplencia por la falta definitiva del Magistrado Titular en la Tercera Ponencia de esta Sala, con fundamento 

en el artículo 48, segundo párrafo, y 59, fracción X, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, y de conformidad con lo establecido por el acuerdo G/JGA/2/2023, de 5 de enero de 2023,  

emitido por la Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal. 
Licenciado Carlos Alberto Padilla Trujillo 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Licenciada Mariana del Carmen Díaz García 
Rúbrica. 
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DIRECTORIO 

Conmutador: 55 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078 y 35079 
Coordinación de Avisos y Licitaciones: Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares: Exts. 35003 y 35075 
Servicios al público e informática: Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc 
 C.P. 06500 
 Ciudad de México 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 


